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1. Introducción 

 

El Centro Educativo Arambé (CEA) desde el año 2018 abre sus puertas al Nivel 

Secundario con el primer grupo de alumnos inscriptos en el Primer Curso de la Media.  

 

El ingreso al bachillerato tiene un único requisito, y es que los alumnos hayan 

realizado la Educación Escolar Básica (jardín a noveno grado) en el mismo CEA, no 

admitiendo alumnos provenientes de otras instituciones.  

 

Arambé ofrece a la totalidad de sus alumnos del Segundo y Tercer Año de la 

Media el Programa del Diploma (PD) del Bachillerato Internacional (IB). 

 

El IB tiene como meta “formar jóvenes solidarios, informados y ávidos de 

conocimiento, capaces de contribuir a crear un mundo mejor y más pacífico, en el 

marco del entendimiento mutuo y el respeto Intercultural”. (Organización Bachillerato 

Internacional, 2015) 

 

Como miembros de la comunidad de aprendizaje del IB, tanto nuestros alumnos 

como docentes, nos esforzamos por ser: indagadores, informados e instruidos, 

pensadores, buenos comunicadores, íntegros, de mentalidad abierta, solidarios, 

audaces, equilibrados y reflexivos. 

 

“El PD para jóvenes de 16 a 19 años, es un programa riguroso y equilibrado con 

exámenes finales que constituye una excelente preparación para la universidad y la vida 

adulta. Está concebido para abordar las dimensiones intelectual, social, emocional y 

física del bienestar de los alumnos. Cuenta con el reconocimiento y el respeto de 

prestigiosas universidades de todo el mundo”. (Organización Bachillerato Internacional, 

2018). 

 

Las asignaturas que el CEA ofrece, dentro del Programa del Diploma son las 

siguientes: Lengua y Literatura Nivel Superior, Matemática: Aplicaciones e 

Interpretaciones Nivel Medio, Inglés AB Inicio Nivel Medio, Historia Nivel Superior, 

Psicología Nivel Superior, Gestión Empresarial Nivel Superior y Biología Nivel Medio, 

además de los componentes troncales del programa que son Teoría del Conocimiento, 

Monografía que requiere que los alumnos realicen una investigación independiente y 

Creatividad, Actividad y Servicio (CAS). 
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Al finalizar el Tercer Curso de la Media, es decir, el Segundo Año del Programa, 

los alumnos son evaluados mediante exámenes escritos que corrigen examinadores 

externos del IB.  

 

Para más información sobre el IB y el PD, ingresar a: www.ibo.org  

 

Considerando que el PD es el único bachillerato que ofrece el CEA, la Fundación 

Ramón T. Cartes se compromete a solventar todos los gastos relacionados con la 

implementación del PD del IB en el CEA. Esto incluye las inversiones en desarrollo 

profesional, los honorarios del IB y todo lo relacionado a los estudiantes, como 

materiales académicos y honorarios de examen. 

 

Todos los estudiantes del CEA son becados en su totalidad por la Fundación 

Ramón T. Cartes para el Programa desde el momento en que ingresan al Jardín (ver 

procedimiento de Admisión de alumnos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

http://www.ibo.org/
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2. Antecedentes 

 

Nuestra institución, oficialmente comenzó a enseñar el Programa del Diploma en 

el año 2020, al obtener la autorización para la implementación por parte del IB. Sin 

embargo, antes del año mencionado, nuestros docentes completaron la capacitación en 

su área académica y desde el Primer Año de la Media, previo al Programa del Diploma, 

aplican las estrategias metodológicas y siguen los lineamientos del enfoque de 

enseñanza y aprendizaje, el desarrollo de habilidades y los atributos del perfil 

característicos del IB.  

 

El plan curricular posibilita el acceso del estudiante a cualquier otra institución 

educativa del país en caso de que se presente la necesidad de una movilidad escolar. 

 

 Todos los alumnos del Centro Educativo Arambé son subsidiados por la 

Fundación Ramón T. Cartes para ingresar al PD, por esto consideramos que el factor 

económico no será un problema para las familias y hemos motivado a nuestros alumnos 

sobre las ventajas de participar del programa. 
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3. Selección para el ingreso y matriculación del programa. 

 

 Arambé no realiza pre-selecciones de alumnos para el Bachillerato, ni para 

cursar el Programa del Diploma completo. Apuntamos a la igualdad de oportunidades. 

En primer lugar, la Misión de nuestra institución, “El Centro Educativo Arambé es una 

institución comprometida con el desarrollo integral de sus estudiantes, busca potenciar 

la calidad de vida de la comunidad a través de exigentes programas educativos y 

rigurosos métodos de evaluación nacionales e internacionales. A este efecto, promueve 

la formación de personas informadas, conscientes, solidarias y apreciativas de las 

diversidades culturales y personales, deseosas de construir un mundo mejor con una 

gestión participativa, creativa y constructiva”. Y la Visión, “Asegurar experiencias 

educacionales inclusivas y de excelencia, que contribuyan a lograr un mundo solidario 

y respetuoso”. Creemos que el factor económico y las diferencias culturales no inciden 

en la oportunidad del estudiante para la matriculación del PD. 

 

 Como se menciona en el reglamento general del PD, Art. 11.4 las categorías 

de matriculación que se ofrecen son: 

 Diploma: para alumnos matriculados que cumplan los requisitos establecidos 

para la obtención del diploma del IB. 

 Cursos: para alumnos matriculados que cursan una o varias asignaturas y/o 

componentes troncales. 

 (Organización Bachillerato Internacional, 2016) 

 

 Todos los alumnos del Segundo y Tercer Año de la Media, experimentan el 

proceso de enseñanza – aprendizaje impartido por el PD, independiente a la obtención 

del Diploma o Certificado por Curso. 

 

 En los casos de alumnos con necesidades educativas especiales, el colegio 

estará abierto a la posibilidad de matricular al alumno para la modalidad “curso” y no 

para el Programa del Diploma completo. Considerando los siguientes puntos: 

- Antecedentes académicos: el alumno deberá cumplir con un rendimiento 

académico básico, es decir, tener por lo menos un promedio 2 al finalizar el 

primer curso del programa.  

- Compromiso y predisposición: el alumno deberá mostrar compromiso con el 

programa, manteniendo una buena predisposición para la entrega de trabajos 

de evaluación interna, Monografía, Teoría del Conocimiento y CAS.  
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- Observaciones de parte de los docentes: antes del momento de matriculación, 

los docentes deberán entregar un informe del proceso académico de los 

alumnos, resaltando los puntos fuertes y las áreas que se necesitan mejorar.  

- Recomendaciones de profesionales externos: en el caso de que un alumno 

esté con algún tratamiento médico y/o psicológico, se tendrán en cuenta los 

puntos recomendados por el profesional.  

 

 El CEA no realizará matriculaciones de carácter “anticipado ni repetido” (para 

mayor información ver reglamento general del PD). 

 

 Antes de la matriculación al PD, el colegio informará a través de una entrevista 

a la familia y alumno en cuestión sobre su desempeño académico. A la vez se hará 

hincapié en los requisitos, desafíos y compromisos del PD. 
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4. Procedimiento de inscripción al bachillerato y manejo de información. 

 

 Las inscripciones para el Nivel Medio se realizan en los meses de diciembre y 

febrero. Como requisito los padres o tutores tienen que entregar fotocopia de cédula, 

libreta de calificaciones y abonar el costo de la matrícula. 

 

 Al momento de la inscripción de los alumnos, se les otorgará a los padres o 

tutores las Normas de Convivencia (Reglamento General de la institución) y el 

Reglamento General del PD/IB donde deberán firmar un acuse de recibo y conformidad. 

Las políticas se informan a través de reuniones institucionales y están a disposición en 

la página web institucional.  

 

 Los primeros días de inicio escolar se convocará a los padres a una reunión 

informativa sobre el PD a cargo de la coordinadora del Programa. 

 

 También los padres podrán solicitar entrevistas individualizadas con la 

coordinadora en caso de que sea necesario alguna aclaración. Estas entrevistas se 

llevarán a cabo durante los horarios convenidos por ambas partes.  

 

Todos los años los alumnos del Noveno y Primer Curso de la Media, reciben una 

reunión informativa introductoria sobre el Programa del Diploma y el IB, dirigida por la 

coordinadora del PD. También ellos podrán entrevistarse con la misma antes cualquier 

duda que se presente durante el horario escolar.  
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5. Responsables 

 

La persona clave será la Lic. Carolina Bianco, Coordinadora del PD, quien tiene 

la responsabilidad de registrar la matriculación a alumnos del Tercer Año de la Media 

(Segundo Año del PD) para la evaluación externa, convocatoria de noviembre bajo 

categoría Curso o Diploma. La misma se realiza a través del sistema IBIS en el mes de 

mayo del mismo año. 
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6. Difusión y revisión de la política. 

 

Se socializará con toda la comunidad educativa del CEA por medio de reuniones, 

correo electrónico institucional, publicación en la página web de Arambé y estará 

disponible en formato impreso en la Biblioteca y en Secretaría General del colegio. 

Además, podrá ser solicitada al Dpto. de Recursos Humanos, en caso de nuevos 

colaboradores pasarán por el proceso de inducción donde serán informados sobre las 

políticas institucionales. 

 

Este documento será revisado anualmente entre octubre y noviembre por el 

equipo de liderazgo pedagógico y la comisión de política de admisión.  

 

Elaborado en la ciudad de Luque, el 5 de Julio de 2018. 

Actualizado en junio 2023. 
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Elaborado por la Comisión de Política de Admisión: 

 James Stimson PhD, Director Ejecutivo. 

 Lic. Catherine Chauvel, Directora General. 

 Lic. Laura Vargas, Directora Académica. 

 Lic. Romina Sánchez, Orientadora. 

 Lic. Carolina Bianco, Coordinadora PD. 

 Lic. Cledis Valdez, Coordinadora de Tercer Ciclo. 

 Lic. Rossana Tabel, Directora de Capacitaciones. 

 Lic. Maria Concepción Vera, Coordinadora del Nivel Inicial. 

 

Actualizado por el equipo de liderazgo en fecha 31 de mayo de 2023. 

 Lic. Catherine Chauvel, Directora General 

 Lic. Nélida Cabrera de Garay, Directora Pedagógica 

 Lic. Laura Vargas, Directora Académica 

 Lic. Carolina Bianco, Coordinadora PD 

 Lic. Romina Sánchez, Coordinadora CAS 

 Lic. Magali Astigarraga, Secretaria del PD 
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8. Anexo 

 

Carga Horaria del Programa del Diploma 2024 

Asignatura 
2° 3° 

TOTA
L por semana 

por 
año 

por semana 
por 
año 

Lengua y Literatura NS 4 144 5 180 324 

Inglés NM 3 108 4 144 252 

Psicología NS 4 144 5 180 324 

Gestión Empresarial NS 4 144 5 180 324 

Historia de las Américas 
NS 4 144 5 180 324 

Biología NM 4 144 3 108 252 

Matemática Aplicaciones e 
interpretaciones NM 5 180 5 180 360 

Teoría del Conocimiento 2 72 2 72 144 

CAS 1 36 1 36 72 

Orientación a la 
Monografía 

                       
1 36 1 36 72 

Trabajo Autónomo 
                       
1    36 1 36 72 

TOTALES 33 1116 37 1304   

 


